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Expte. N? 685/84

VISTO:
Estas actuaciones relacionadas con el pedido de reincorporación

a la Universidad formulado por la Prof. Angélica del Carmen Sosa de López en los
términos del articulo 10 de la Ley N? 23.068; Y

CONSIDERANDO:

Que por la resolución rectoral N? 659-84, recaída a Fs. 15, en /
base al dictamen producido por Asesoría Jurídica, se deniega a la misma el refe-
rido pedido por no encontrarse comprendida en el artículo l? de la resolución N?
354-84 de este cuerpo, por la que establece el régimen dispuesto por la menciona-
da ley;

Que el citado acto administrativo ha sido dictado el 12 de Diciem
bre de 1984, ad-referendum del H. Consejo Superior Provisorio;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Inves-
tigación y Disciplina,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la 6ta. sesión extraordinaria de 1984)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ratificar la resolución rectoral N? 659-84, por la que se deniega el
pedido de reincorporación a la Universidad formulado por la Prof. Angélica del /
Carmen SOSA de LOPEZ, D.N. l. N? 6.164.007.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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